
ffi
ü Mu.icipatidad
-X- de chillán Viejo

,*
Dir. §atud Munioipal

Aprueba Liquidación de Contrato Licitación Suministro Altas
lntegrales Odonto!ógicas FP con Luis Urra Jara, lD 367441-LP18

3544
1 6 JUl\¡ 2021

Decreto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

Las facultades que conflere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo No 250 del Ministerio de
Hacienda publicado en el Diario Oficial el24 de septiembre de 2004 y sus modificaciones con vigencia 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los Servicios Públicos y Municipios de todo el país
estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar los procedimientos administrativos de
contratación de suministro de bienes muebles y servicios necesarios para el funcionamiento de la
Administración Pública, contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Administrador
Municipal. Decreto Alcaldicio No 969 del28lO3l2O19 que delega facultades y asigna funciones al Administrador
Municipal. Decreto N" 678 de fecha 0210212021, mediante el cual se nombra a la Jefatura(R) del Departamento
de Salud Municipalde Chillán Viejo. Decreto No 755 delO5lO2l2O21 que establece subrogancias automáticas en
las unidades municipales.

Licitación 367441-LP18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Suministro Altas lntegrales Odontológicas FP, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo y Luis Una Jara, autorizado con decreto No 658 del28lO2l2019.

lnforme del lnspector Técnico del Contrato del 04 de junio del 2021,
mediante el cual se informa que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la empresa.

Autorización de la Jefa(R) del Departamento de Salud para liquidar
contrato, ya que no existen saldos pendientes a favor ni en contra la empresa.

ALIGIA VIELMA
Jefa(R) de Salud

.- APRUÉBASE liquidación del contrato de suministro celebrado entre

la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Lu Una Jara Rut No 17.351.339-9, según Licitación Pública lD 3674-

41-LPl8
EDASE a la devolución de garantía por fiel cumplimiento al

contrato que se de de Fianza.
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ANÓTESE, COMU NíQU ESE,Y

NRIQUEZ
NICIPAL

DPM/H
Adquisiciones Salud.
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INFORIUE DE LIQUIDAC¡ÓN DE CONTRATO

Se informa que no existen saldos pendientes a favor ni en contra del proveedor del
Suministro Altas lntegrales Odontológicas FP, por lo cual es pos¡ble proceder con la
liquidación del Contrato de Suministro y la devolución de la Garantía por Fiel
Cumplimiento de este contrato, de acuerdo a lo estipulado en la licitación pública 3674-
41-1P18, Suministro Altas lntegrales Odontológicas FP, que dio origen al Contrato con
Luis Urra Jara, Rut No 17.351.339-9, aprobado por Decreto Alcaldicio No 658 del
28t02t2019.

Jefa
Cesfam Dr B
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Chillán Viejo, 04 de junio del 2021
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